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3-2025-012698 
Radicado No.: 3-2025-012698 

   Fecha: 04-04-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Carlos Andrés Giraldo Toro 

Grupo De Coordinación Para La Formalización De Actividades 

Mineras   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Criterios de diferenciación de los mineros informales de pequeña 
escala con vocación de formalización y mecanismos para el tratamiento 
diferencial para la formalización y la titulación minera 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-012698 
Radicado No.: 3-2025-012698 

   Fecha: 04-04-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a:  
Claudia Rocío Castro Ordoñez -  (crcastro@minenergia.gov.co) 
Liliana Rafaela Delgado Tapias  -  (lrdelgado@minenergia.gov.co) 
Kelly Johana Rocha Gómez -  (kjrocha@minenergia.gov.co) 
Violeta María Aguilar Abaunza -  (vmaguilar@minenergia.gov.co) 
Diana Maritza Ramírez Canaria -  (dmramirez@minenrgia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
 
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Formalización Minera fila 35, aparece incluido el proyecto normativo “Por 
medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros informales 
de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos para el tratamiento 
diferencial para la formalización y la titulación minera”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintiocho (28) de marzo hasta el dos (2) 
de abril de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Con-
sulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Criterios de diferenciación de los mineros informales de pequeña escala con vocación de formalización y 
mecanismos para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de nueve (9) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veintinueve (29) de marzo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Treinta y nueve (39) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano 

y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

Acceso: Reservado (), Público (x), Classificada (). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/criterios-de-diferenciaci%C3%B3n-de-los-mineros-informales-de-peque%C3%B1a-escala-con-vocaci%C3%B3n-de-formalizaci%C3%B3n-y-mecanismos-para-el-tratamiento-diferencial-para-la-formalizaci%C3%B3n-y-la-titulaci%C3%B3n-minera/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/criterios-de-diferenciaci%C3%B3n-de-los-mineros-informales-de-peque%C3%B1a-escala-con-vocaci%C3%B3n-de-formalizaci%C3%B3n-y-mecanismos-para-el-tratamiento-diferencial-para-la-formalizaci%C3%B3n-y-la-titulaci%C3%B3n-minera/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros infor-
males de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos para el trata-
miento diferencial para la formalización y la titulación minera”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   28 de marzo de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  2 de abril de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Paula Andrea Powell Parra 
Claudia Roció Castro Ordoñez 
Diana Maritza Ramírez Canaria 
Liliana Rafaela Delgado Tapia 
Carlos Andrés Giraldo Toro 
Kelly Johana Rocha Gomez 
Violeta María Aguilar Abaunza 
Laura Catalina Giraldo González 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Criterios de diferenciación de los mineros informales de pequeña escala con vocación de formalización y 
mecanismos para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/criterios-de-diferenciaci%C3%B3n-de-los-mineros-informales-de-peque%C3%B1a-escala-con-vocaci%C3%B3n-de-formalizaci%C3%B3n-y-mecanismos-para-el-tratamiento-diferencial-para-la-formalizaci%C3%B3n-y-la-titulaci%C3%B3n-minera/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/criterios-de-diferenciaci%C3%B3n-de-los-mineros-informales-de-peque%C3%B1a-escala-con-vocaci%C3%B3n-de-formalizaci%C3%B3n-y-mecanismos-para-el-tratamiento-diferencial-para-la-formalizaci%C3%B3n-y-la-titulaci%C3%B3n-minera/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por 
medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros informales 
de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos para el tratamiento 
diferencial para la formalización y la titulación minera”, se recibió comentarios de 
nueve (9) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros infor-
males de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos para el trata-
miento diferencial para la formalización y la titulación minera”. 
 
Comentario 1 
 
De: ASOCIACION DE ORFERBRES Y MINEROS ARTESANALES  
Enviado: lunes, 31 de marzo de 2025 18:45 
Asunto: COMENTARIOS PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:  31/04/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Asociación de Orfebres y Mineros  
Nombre de la empresa o interesado: Artesanales de Nariño - ASOORFEBRES 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 LEY 2250 DE 2022 CAPITULO III   -   ART. 8 

FONDO DE FOMENTO MINERO.                                                                                                         
tendrá como  objeto proveer de 
recursos económicos a la in-
dustria minera nacional legal y 
en proceso de formalización a 
lo largo del ciclo minero, la 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

prestación de asistencia técnica 
y financiera, la investigación, 
transferencia y adopción de 
tecnologías, desarrollo empre-
sarial, el mejoramiento de las 
condiciones sociales y econó-
micas de la minería de subsis-
tencia, pequeña y mediana mi-
nería y la preservación del me-
dio ambiente.                                                                                                                                                                                                               
La Ley 2250 fue creada en el 
año 2022 y desde el Parágrafo 1 
al 9 dice que en el término de 
un año debería haberse regla-
mentado el FONDO DE FOMEN-
TO MINERO y que todos sus 
recursos serán destinados para 
la Pequeña Minería, para apoyar 
la gestión de financiación de  
proyectos, programas y obras 
de exploración, factibilidad, es-
tudios técnicos y ambientales, 
montaje, explotación y comer-
cialización de minerales, cierre 
y abandono de minas, así como 
en el beneficio, transformación, 
transporte y embarque de mi-
nerales únicamente para el  
desarrollo de actividades de 
minería de subsistencia o pe-
queña minería.                                                                                                            
Sugerimos que como ya se va a 
empezar con la Legalización y 
Formalización Minera conforme 
al proyecto de la Resolución en 
comentario, en esta misma re-
solución se le adicione un Ar-
tículo que diga que se financia-
rán los Estudios de Impacto 
Ambiental - EIA, Plan de Traba-
jo de Obras - PTO y Plan de 
Manejo Ambiental - PMA. Para 



 
    
 

  
 

 

ver reflejado realmente la dife-
renciación; ya que los mineros 
informales no poseen los recur-
sos para costearse estos estu-
dios onerosos.                                                                                                                                                                                                         

 
Comentario 2 
 
De: JEAN SEINER  
Enviado: martes, 1 de abril de 2025 20:28 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución: Criterios de diferenciación de los mi-
neros informales de pequeña escala 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:  1/04/2025 20:25 

Datos de contacto:  
Correo electróni-
co:   

Nombre de la empresa o interesado: Jean Seiner Franco Gómez 
  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Resuelve Página 4 de 6 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente 
resolución tiene por objeto estable-
cer criterios diferenciales para la 
identificación de mineros y mineras 
ilegales de pequeña escala con vo-
cación de legalización y/o formali-
zación y la aplicación de mecanis-
mos que permitan su transición ha-
cia la formalidad y legalidad como 
explotadores mineros autorizados.  

2 Resuelve Página 4 de 6 
ARTÍCULO 2. AMBITO DE APLICA-
CIÓN. Las disposiciones contenidas 
en la presente resolución son apli-



 
    
 

  
 

 

cables a los mineros y mineras ile-
gales de pequeña escala y con vo-
cación de legalización y/o formali-
zación, conforme al ordenamiento 
jurídico vigente.  

3 Resuelve Páginas 4 y 5 de 6 

ARTÍCULO 3. CRITERIOS DE DIFE-
RENCIACIÓN. Son criterios para di-
ferenciar e identificar a los mineros 
y mineras informales de pequeña 
escala con vocación de legalización 
y/o formalización, y para aplicar los 
mecanismos que permitan su tran-
sición hacia la legalidad y/o forma-
lidad y los mecanismos de control 
pertinentes, los siguientes:  
1. Las mineras y mineros que han 
manifestado o manifiesten su inte-
rés, intención y/o voluntad de lega-
lización y/o formalización, mediante 
el diligenciamiento del formulario 
de intención de legalización y/o 
formalización dispuesta por la 
Agencia Nacional de Minería - ANM, 
con base en lo establecido en la 
Circular 001 de 2025, expedida por 
dicha entidad.  
2. Las mineras y mineros que han 
participado o participen en ejerci-
cios de caracterización realizados 
en el territorio nacional por la auto-
ridad minera y los caracterizados 
como explotadores mineros autori-
zados.  
3. Las mineras y mineros que han 
radicado o radiquen un trámite de 
legalización y/o formalización a tra-
vés de los diferentes mecanismos 
dispuestos por la legislación colom-
biana, como son: (a) solicitudes de 
formalización de minería tradicional; 
(b) solicitudes de legalización (L 
685); (c) Área de Reserva Especial 
en Trámite; (d) subcontrato de ope-
ración formalización; y (e) Propues-
tas de Contrato de Concesión Dife-
rencial, entre otros.  



 
    
 

  
 

 

4. Las mineras y mineros que parti-
cipan en procesos activos de me-
diación con titulares mineros acom-
pañados por el Ministerio de Minas y 
Energía.  
5. Las mineras y mineros que desa-
rrollen la actividad mediante méto-
dos manuales-artesanales de sub-
sistencia, entre los que se destacan 
el barequeo, mazamorreo, paleo, 
entre otros, que obran inscritos en 
el registro denominado Génesis o el 
que haga sus veces.  
6. Los Mineros y mineras de pueblos 
y comunidades étnicas que realizan 
actividades en sus territorios colec-
tivos, tradicionales y/o ancestrales.  
Parágrafo Primero: Las mineras y 
mineros que a la fecha no hayan 
manifestado su interés, intención 
y/o voluntad de legalización y/o 
formalización podrán participar y 
presentar dicha intención en las 
jornadas interinstitucionales masi-
vas que se realicen en el territorio 
por parte de las entidades compe-
tentes.  
Parágrafo Segundo: Tras aplicar los 
criterios de distinción, si se llegaren 
a identificar mineros de mediana 
escala ilegales, los interesados po-
drán activar los trámites ordinarios 
correspondientes para acceder a 
procesos de titulación, conforme a 
la normativa actual vigente.  

4 Resuelve Página 5 de 6 

ARTÍCULO 3. 4. RUTA PARA LA DI-
FERENCIACIÓN DE MINEROS Y MI-
NERAS. Se convoca a las entidades 
del nivel municipal, departamental y 
nacional a diferenciar y priorizar, en 
el marco de sus competencias, a los 
mineros y mineras ilegales de pe-
queña escala con vocación de lega-
lización y/o formalización, para 
aplicar los mecanismos que permi-
tan su transición hacia la formali-



 
    
 

  
 

 

dad y los mecanismos de control 
pertinentes:  
1. La Autoridad Minera Nacional 
adecuará las herramientas para in-
formar a las diferentes entidades 
que tienen dentro de su competen-
cia la atención a mineros y mineras 
de que trata la presente disposi-
ción, para que ellas puedan consul-
tar e identificar los mineros y mine-
ras ilegales de pequeña escala, con 
vocación de legalización y/o forma-
lización y en aplicación de meca-
nismos que permitan su transición 
hacia la legalidad y formalidad.  
2. Los equipos técnicos de trabajo 
de la Autoridad Minera Nacional y 
del Ministerio de Minas y Energía 
junto a las entidades territoriales 
promoverán jornadas masivas e in-
tensivas de diligenciamiento del 
formulario de intención de legaliza-
ción y/o formalización, de radica-
ción de solicitudes de legalización 
y/o formalización, activación de 
procesos de mediación y de inscrip-
ción en el aplicativo Génesis, con el 
fin de que la población minera sea 
identificada en alguno de los crite-
rios de que trata el artículo segundo 
de la presente disposición.  
3. Se convocará a los mineros, mi-
neras, asociaciones mineras, mesas 
mineras y otras formas colectivas 
mineras para que apoyen las jorna-
das y acciones de identificación y 
diferenciación de los mineros y mi-
neras ilegales, con vocación de le-
galización y/o formalización y en 
aplicación de mecanismos que per-
mitan su transición hacia la legali-
dad y consecuente formalidad.  
4. La entidad que tengan conoci-
miento de un minero o minera iden-
tificado en alguno de los criterios 
de que trata el artículo segundo de 



 
    
 

  
 

 

la presente disposición, informará a 
la Agencia Nacional de Minería con 
el fin de que se revise el estado e 
impulse el mecanismo y el proceso 
de legalización y/o formalización 
aplicable para ellos, lo anterior, en 
virtud de los principios de coordina-
ción y concurrencia.  
5. Se contará con el compromiso de 
los mineros, mineras, asociaciones 
mineras y mesas mineras para surtir 
las etapas del proceso de legaliza-
ción y/o formalización, deberán ac-
tualizar sus datos de contacto, 
cuando sea procedente para que 
facilite la comunicación y el avance 
de los citados procesos.  
Parágrafo: Tras aplicar los criterios 
de distinción, si se llegaren a identi-
ficar mineros tradicionales o de pe-
queña minería de mediana escala, 
los interesados podrán activar los 
trámites ordinarios que correspon-
dan para acceder a procesos de ti-
tulación. 

 
 
 
Comentario 3 
 
De: Liliana Isaza  
Enviado: martes, 1 de abril de 2025 23:03 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Resolución: "Criterios de diferenciación de los mineros informales 
de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos para el tratamiento diferencial para la 
formalización y la titulación minera" 

  



 
    
 

  
 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: José Esteban Bello Pedraza  
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 8:40 
Asunto: Comentarios a Criterios de diferenciación de los mineros informales de pe-
queña escala con vocación de formalización y mecanismos para el tratamiento dife-
rencial para la formalización y la titulación minera 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:  1/04/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Alcaldías Municipales de Remedios y Segovia  

Nombre de la empresa o interesado: 
- Secretarías de Minas y Medio ambiente (R) y 

Minas y Desarrollo Económico (S) 
            

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Considerando Página 2 de 6 

Se establece que "Que, como re-
sultado de lo anterior, desde el 
Ministerio de Minas y Energía, en 
conjunto con la Agencia Nacional 
de Minería, se elaboró el “Plan 
Único de Legalización y Formali-
zación – PULF”, acogiendo lo dis-
puesto por el legislador bajo la 
necesidad de llevar a cabo el 
proceso de reglamentación. El 
documento contempla definicio-
nes asociadas a la pequeña mi-
nería y a la minería tradicional, 
con base en un diagnóstico sobre 
las principales problemáticas de 
la informalidad en Colombia, se-
ñalando a su vez los principales 
retos para superarla, siendo es-



 
    
 

  
 

 

tos bases para materializar la 
formalización de la pequeña mi-
nería y minería tradicional en el 
país." Preguntamos si es necesa-
rio definir el acto administrativo 
mediante el cual se adoptará el 
PULF dentro de las consideracio-
nes. 

2 Considerando Página 3 de 6 

Se establece que "Que, conforme 
a lo establecido en el numeral 1,y 
7 del artículo 4 del Decreto 4134 
de 2011, la Agencia Nacional Mi-
nera, “Por el cual se crea la 
Agencia Nacional de Minería, 
ANM”, se determina 
su objetivo y estructura orgánica, 
le corresponde a la autoridad mi-
nera mantener actualizada la in-
formación relacionada con la ac-
tividad minera, lo cual incluye 
procesos de caracterización de 
los pequeños mineros con voca-
ción de formalización, con espe-
cial atención a aquellos pequeños 
mineros tradicionales que derivan 
su sustento de la actividad mine-
ra." Preguntamos si de acuerdo a 
las competencias definidas por el 
decreto mencionado corresponde 
al Ministerio de Minas y Energía o 
a la Autoridad Minera la expedi-
ción de criterios de diferenciación 
de los mineros informales de pe-
queña escala al ser la adminis-
tradora del recurso minero ads-
crita al Ministerio o del Ministerio 
como rector de la política minera 

3 
ARTÍCULO 3. CRITE-
RIOS DE DIFEREN-

CIACIÓN 
Página 4 de 6 

No es claro frente a quien ejerce-
rá la función, ya que por regula-
ción le corresponde a la autori-
dad minera. Sugerimos que la 
redacción cambie hacia: "Las mi-
neras y mineros certificados por 
la Autoridad Minera que han ma-
nifestado su interés, intención 
y/o voluntad de formalización 



 
    
 

  
 

 

para Establecer se encuentran a 
la espera de la definición de tra-
dicionalidad, viabilidad ambiental 
y técnica por parte de las autori-
dades competentes"  

4 
ARTÍCULO 3. CRITE-
RIOS DE DIFEREN-

CIACIÓN 
Página 5 de 6 

Consideramos que no es necesa-
rio incluir a la Minería de Subsis-
tencia en el numeral 5 como "Las 
mineras y mineros que desarro-
llen la actividad mediante méto-
dos manuales-artesanales, entre 
los que se destacan el barequeo, 
mazamorreo, paleo, entre otros, 
que obran inscritos en el registro 
denominado Génesis o el que 
haga sus veces." ya que la mine-
ría de subsistencia cuenta con el 
registro de consulta del Sistema 
GÉNESIS y se consideran Explo-
tadores Mineros Autorizados, por 
lo que podría propenderse por su 
regularización; por lo que, o bien 
se cambia en toda la Res. y se 
incluye el término de "Regulariza-
ción" para la minería de subsis-
tencia, o se elimina ese aparte. 

5 

ARTÍCULO 3. RUTA 
PARA LA DIFEREN-
CIACIÓN DE MINE-
ROS Y MINERAS.  

Página 5 de 6 
Error en la numeración, corres-
ponde a Artículo 4. 

6 

ARTÍCULO 3. RUTA 
PARA LA DIFEREN-
CIACIÓN DE MINE-
ROS Y MINERAS.  

Página 5 de 6 

Solicitamos dar competencia ex-
plica a Autoridad Minera para que 
el registro funcione, así: "La Au-
toridad Minera Nacional deberá 
adecuar las herramientas para 
informar a las diferentes entida-
des que tienen dentro de su 
competencia la atención, control 
y seguimiento a mineros y mine-
ras de que trata la presente dis-
posición, para que ellas puedan 
identificar y certificar los mineros 
y mineras informales de pequeña 
escala, con vocación de formali-
zación y en aplicación de meca-
nismos que permitan su transi-



 
    
 

  
 

 

ción hacia la formalidad." 

7 

ARTÍCULO 3. RUTA 
PARA LA DIFEREN-
CIACIÓN DE MINE-
ROS Y MINERAS.  

Página 5 de 6 

Aclarar si Diferenciación o Distin-
ción, ya que el acápite habla de 
diferenciación y el parágrafo ha-
bla de distinción 

8 

ARTÍCULO 3. RUTA 
PARA LA DIFEREN-
CIACIÓN DE MINE-
ROS Y MINERAS.  

Página 5 de 7 

Las comunidades mineras tradi-
cionales y ancestrales, venimos 
desde hace mucho tiempo lu-
chando por nuestros derechos de 
ser reconocidos como un actor 
social y económico de los territo-
rios donde se asienta nuestra 
labor y que se nos incluya de 
manera real en la políticas de 
formalización minera que adelan-
ta  el Gobierno Nacional, por ello 
vemos con buenos ojos la resolu-
ción “Por medio de la cual se es-
tablecen criterios de diferencia-
ción de los mineros informales de 
pequeña escala con vocación de 
formalización y mecanismos para 
el tratamiento diferencial para la 
formalización y la titulación mi-
nera”, con la cual se pretende 
brindar espacios para que los 
pequeños mineros puedan optar 
por los mecanismos de formali-
zación; no obstante considera-
mos oportuno que dentro de tal 
resolución quede específicamen-
te señalado y resaltado que los 
pequeños mineros que inician 
este proceso no van a ser objeto 
de criminalización ni persecución 
por parte de la fuerza pública, 
que es lo que nos alentado al 
presente paro, es por ello que 
resulta de importancia que se 
deje claro en esta Resolución que 
los mineros informales de pe-
queña escala con vocación de 
formalización, no serán objeto de 
las medidas represivas, por el 
contrario que a ellos  les debe 
aplicar o beneficiar los incisos 



 
    
 

  
 

 

tercero y cuarto del artículo 
cuarto de la Ley 2250 del 2022 y 
por tanto debe expedirse una 
constancia o certificado que 
permita ese reconocimiento por 
parte de las autoridades de poli-
cía y militares, para que no con-
tinué tal atropello con nuestras 
comunidades. 
  
Proponemos que en la redacción 
de la resolución se incluya lo si-
guiente: 
  
"(...) 
  
Parágrafo: Los mineros y mineras 
de pequeña escala con vocación 
de formalización que se inscri-
ban, estarán cobijados en lo dis-
puesto en los incisos 3 y 4 del 
artículo 4 de la Ley 2250 de 2022 
y de ello se expedirá la respecti-
va certificación por la Autoridad 
Minera” 

 
Comentario 5 
 
De: TERRITORIOS HUMANOS  
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 11:29 
Asunto: COMENTARIOS PROYECTO DE RESOLUCION CRITERIOS DE DIFERENCIACION 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANA MARIA ESPINOSA PUJOL, del 3206283282 



 
    
 

  
 

 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

      
Se habla solo de pequeña minería 
de quema escala, vulnerando el 
derecho a la igualdad ante la ley 

      

La persecución por parte de la 
UNIMIL y la fiscalía general de la 
Nación, no se contrarresta con de-
finiciones ambiguas 

      
No hay definición del concepto de 
"vocación de formalización" 

      

No se incluyen los titulares mine-
ros, que tienen obligaciones de RSE 
y ODS dentro de los cuales perfec-
tamente se puede exigir en respon-
sabilidad con los territorios en 
conflicto que la formalización sea 
un renglón de los mismos 

      
¿Solo se incluyen métodos manua-
les, entones estamos condenados a 
la prehistoria? 

      

El parágrafo 2 del artículo 3; es 
discriminatorio, no se tiene en 
cuenta que ya muchos no somos 
pequeños 

      

La Resolución no da garantías para 
frenar el abuso de LA UNIMIL Y LA 
FGN; no soluciona el problema de 
la desarticulación entre las autori-
dades 

      

No hay distinciones claras entre 
minería ilegal, minería tradicional y 
ancestral, no se tiene en cuenta la 
vocación de los territorios, como 
por ejemplo la delimitación de 
áreas para la agricultura; así debe-
rían delimitarse áreas de interés 
para la formalización minera; no 
podemos seguir siendo condenados 
a ser mendigos en nuestro propio 
País, mientras los extranjeros son 
los inicios que pueden hacer mine-
ría con licencia ambiental para 
contaminar 



 
    
 

  
 

 

      

Es solo una recopilación de lo 
mismo, sin mecanismos específi-
cos, que tengan protocolos especí-
ficos y vinculantes; por ejemplo: un 
minero que está en el proceso, 
¿puede seguir trabajando o no? Si 
llega la UNIMIL a la unidad minera; 
¿quemaría la maquinaria? ¿Me 
pueden capturar? 

      

Esta resolución debe estar expedi-
da por el ministerio de minas, mi-
nisterio medio ambiente, ministerio 
del interior, ministerio de defensa, 
etc. Y todos los que tengan que ver 
con un verdadero enfoque diferen-
cial, se debe ser responsable con 
esto no es solo el nordeste es todo 
el País, ya hemos colocado muchos 
muertos, sacrificios y heridos, gen-
te en la cárcel; la resiente DESA-
PARICION FORZADA DE MONGO, 
que ha sido crónica de una muerte 
anunciada por la CIDH; esto no es 
para suspender la manifestación 
del Nordeste y ya; es la vida de 
muchos de nosotros víctimas del 
conflicto y revictimizados por falta 
de soluciones efectivas de acuerdo 
a las dinámicas de cada territorio 

 
 
 
 
Comentario 6 
 
De: Mary Carmen Moreno Martínez  
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 13:39 
Asunto: Observaciones, comentarios al proyecto de resolución Criterios de diferencia-
ción de los mineros informales de pequeña escala con vocación de formalización y 
mecanismos para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación mine-
ra 
 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:  2/04/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Mery Moreno 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  Epígrafe 

“Por medio de la cual se 
establecen criterios de 
diferenciación de los 

mineros informales de 
pequeña escala con vo-
cación de formalización 
y mecanismos para el 
tratamiento diferencial 
para la formalización y 

la titulación minera 

El epígrafe hace relación a la 
pequeña escala, la cual es defi-
nida para los proyectos que 
cuenten con titulación minera 
en el marco del Decreto 1666 de 
2026, por lo cual es contradic-
torio hablar de mineros infor-
males de pequeña escala. 

  
Facultades Regla-

mentarias 

En uso de las atribucio-
nes legales, en especial 

las conferidas por el 
artículo 61 de la Ley 489 

de 1998, el artículo 2 
numeral 2 del Decreto 

381 de 2012 y el artículo 
4 de la Ley 2250 de 

2022 

Es importante precisar que el 
artículo 4 de la Ley 2250 de 
2022 no confiere la facultad 
para expedir el acto administra-
tivo en cuestión, por lo cual es 
importante para evitar el exceso 
en el uso de la potestad regla-
mentaria por parte del ministe-
rio de minas y energía y las con-
secuencias jurídicas que de ello 
se derivan no solo en quien lo 
firma sino en quien lo aplica. 
Adicionalmente, el articulo 4 
mencionado anteriormente co-
rresponde a la ruta de formali-
zación que está enfocada a las 
Áreas de Reserva Especial, por 



 
    
 

  
 

 

lo cual, en caso de avanzar con 
la reglamentación esta solo le 
sería aplicable a esta figura de 
formalización.  

1 Considerandos 

Que, conforme a lo es-
tablecido en el numeral 
1,y 7 del artículo 4 del 

Decreto 4134 de 2011, la  
Agencia Nacional Minera, 

“Por el cual se crea la 
Agencia Nacional de Mi-
nería, ANM”, se determi-
na  su objetivo y estruc-
tura orgánica, le corres-

ponde a la autoridad 
minera mantener actua-

lizada la  información 
relacionada con la acti-

vidad minera, lo cual 
incluye procesos de ca-

racterización de los  
pequeños mineros con 
vocación de formaliza-
ción, con especial aten-
ción a aquellos peque-
ños mineros tradiciona-
les que derivan su sus-
tento de la actividad 

minera.  

Se hace una exposición larga de 
temas constitucionales y de ley 
y desconocen que el mismo es-
tado ha dejado la función de 
administración del recurso a la 
Agencia Nacional de minería, así 
las cosas, el considerando no 
cuenta con elementos sufrien-
tes para lo que pretende la re-
solución. La Agencia Nacional de 
Minería fue creada como una 
agencia estatal de naturaleza 
especial, del sector descentrali-
zado de la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional, con personería 
jurídica, patrimonio propio y au-
tonomía administrativa, técnica 
y financiera, adscrita al Ministe-
rio de Minas y Energía. Su obje-
tivo es administrar integralmen-
te los recursos minerales de 
propiedad del Estado y promo-
ver el aprovechamiento sosteni-
ble de estos recursos. Además, 
se establece su estructura or-
gánica y funciones específicas 
en el Decreto 4134 de 20115. En 
este orden de ideas es la ANM 
quien debe expedir la resolución 
de "criterios de diferenciación 
de los mineros informales de 
pequeña escala con vocación de 
formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial 
para la formalización y la titula-
ción minera" 

  Considerandos 

Que, en virtud de las 
realidades socio-

ambientales y los con-
flictos que se presentan 

en los territorios  
en los que hay presencia 

Los considerandos mencionan 
la adopción del plan único de 
formalización, sin que se men-
cione la norma por la cual se 
adoptó 



 
    
 

  
 

 

de actividades de pe-
queña minería, se hace 
necesario establecer 
criterios diferenciales 

que garanticen el acceso 
a la regularización de la 
pequeña minería con 
base en las  figuras 

existentes y basados en 
los ejes temáticos fun-

damentales del Plan 
Único de Legalización y  
Formalización Minera: 
enfoque diferenciado; 

simplificación de trámi-
tes y procesos; articula-
ción efectiva entre las 

instituciones nacionales 
y locales; acompaña-

miento de la autoridad 
minera en el proceso de 
legalización y formaliza-

ción. 

  Considerandos 
Mención al Plan Único 
de Legalización y For-

malización Minera 

Si bien se hace mención al ar-
tículo 5 de la Ley 2250 de 2022, 
es de señalar que este es un 
plan de acción adoptado por el 
MME que se deriva en una hoja 
de ruta, sin embargo, este nun-
ca fue adoptado por acto admi-
nistrativo, por lo cual la fuerza 
vinculante no es la misma que 
la de la Ley- 

  Considerandos 

Que, en mérito de todo 
lo expuesto, desde el 
Ministerio de Minas y 
Energía, como cabeza 
del sector y a cargo de 
la elaboración de una 
política pública minera 
que aborde la proble-
mática de la informali-
dad en la pequeña mi-
nería desde una pers-

pectiva integral, diferen-
cial y garantista de los  

Es una competencia de la ANM 
como administradora del recur-
so minero 



 
    
 

  
 

 

derechos de los sujetos 
de especial protección, 
y que las realidades que 
subyacen de los contex-

tos de conflictos so-
cioambientales en las 
áreas en las que existe 
actividad minera es di-
námica, es necesario 

adoptar, a partir de un 
ejercicio de integración 
normativa y desarrollo 
reglamentario, criterios 
de diferenciación de los 

mineros de pequeña 
escala, entre otros mo-
tivos, para diferenciarlos 
de aquellos actores que 
ejercen actividades de 

extracción de minerales 
de manera ilegal y sin 
vocación de formaliza-
ción, y en consecuencia, 

adoptar mecanismos 
para el tratamiento di-

ferencial integral para la 
formalización, que de-

berán ser atendidos por 
todas las entidades del 
Estado, en atención a 

los principios de coordi-
nación y concurrencia.  

  Considerandos 

Que es imperativo adop-
tar un marco normativo 
que garantice un equili-
brio entre la actividad 
económica minera de 

los pequeños producto-
res, la protección del 
medio ambiente y el 

desarrollo sostenible de 
las comunidades mine-
ras, evitando la estigma-
tización de los mineros 
artesanales y promo-
viendo su acceso a 

Desborda las competencias del 
MME 



 
    
 

  
 

 

oportunidades formales, 
por lo tanto, es voluntad 
del del Gobierno nacio-
nal diseñar nuevos ins-
trumentos de política 

pública para hacer de la 
formalización una  prio-
ridad de esta adminis-
tración, la necesidad de 
que ésta se base en la 
distinción de la minería 
informal, la minería ile-
gal y la minería asociada 
a las acciones de grupos 

armados, como bien  
lo ha señala la Corte 

Constitucional. 

  ARTÍCULO 1.  

OBJETO. La presente 
resolución tiene por ob-
jeto establecer criterios 

diferenciales para la 
identificación de mine-

ros y mineras informales 
de pequeña escala con 
vocación de formaliza-
ción y la aplicación de 

mecanismos que permi-
tan su transición hacia 
la formalidad y legali-

dad. 

Se hace la misma observación 
sobre la pequeña escala, la cual 
es definida para los proyectos 
que cuenten con titulación mi-
nera en el marco del Decreto 
1666 de 2026, por lo cual es 
contradictorio hablar de mine-
ros informales de pequeña es-
cala. Adicionalmente se habla 
de aplicación de mecanismos, lo 
cual no se desarrolla en el texto 
y si se hace alusión a la facultad 
reglamentaria del artículo 4 de 
la Ley 2250 de 2022, esto solo 
aplicaría al mecanismo de Áreas 
de Reserva Especial.  

  ARTÍCULO 2 

AMBITO DE APLICACIÓN. 
Las disposiciones con-
tenidas en la presente 
resolución son aplica-

bles a los mineros y mi-
neras informales de pe-
queña escala y con vo-
cación de formalización, 

conforme al ordena-
miento jurídico vigente. 

Misma observación del artículo 
1.  

  ARTÍCULO 3 
CRITERIOS DE DIFE-

RENCIACIÓN. Son crite-
rios para diferenciar e 

Misma observación que el nu-
meral 1, especialmente en lo 
relacionado con las Áreas de 



 
    
 

  
 

 

identificar a los  
mineros y mineras in-
formales de pequeña 

escala con vocación de 
formalización, y para 

aplicar los  
mecanismos que permi-
tan su transición hacia 
la formalidad y los me-

canismos de control 
pertinentes,  

los siguientes: 

Reserva Especial  
Dentro de lo expuesto en el ar-
tículo no hay criterios que los 
diferenciales, ya que se puede 
entender que entran los que no 
han radicado ningún proceso 
aun 
Si bien se habla de criterios di-
ferenciales, cual es el real efec-
to de esta resolución, pues esto 
se traduce en recopilación de 
información, caracterización o 
línea base, la cual no requiere 
de la expedición de un acto ad-
ministrativo para este fin.   

  ARTÍCULO 3 

CRITERIOS DE DIFE-
RENCIACIÓN. Son crite-
rios para diferenciar e 

identificar a los mineros 
y mineras informales de 
pequeña escala con vo-
cación de formalización, 
y para aplicar los meca-
nismos que permitan su 
transición hacia la for-
malidad y los mecanis-
mos de control perti-
nentes, los siguientes: 

En cuanto al numeral 5, este 
está enfocado a la minería de 
subsistencia, lo cual es otro 
grupo poblacional diferente al 
que trata el PULFM, el artículo 4 
de la Ley 2250 de 2022 y demás 
normas relacionadas en el pro-
yecto que se pretende expedir.  

  ARTÍCULO 3 

CRITERIOS DE DIFE-
RENCIACIÓN. Son crite-
rios para diferenciar e 

identificar a los mineros 
y mineras informales de 
pequeña escala con vo-
cación de formalización, 
y para aplicar los meca-
nismos que permitan su 
transición hacia la for-
malidad y los mecanis-
mos de control perti-
nentes, los siguientes: 

Con relación al punto 6 Los Mi-
neros y mineras de pueblos y 
comunidades étnicas que reali-
zan actividades en sus territo-
rios colectivos, tradicionales y/o 
ancestrales. Es importante revi-
sar la pertinencia de la consulta 
previa de esta norma.  

  ARTÍCULO 3 

Parágrafo Segundo: Tras 
aplicar los criterios de 

distinción, si se llegaren 
a identificar mineros de 
mediana escala, los in-

En cuanto a este parágrafo, la 
misma observación sobre la cla-
sificación de la minería, pues 
solo se podrán denominar de 
mediana escala aquellos pro-



 
    
 

  
 

 

teresados podrán acti-
var los trámites ordina-
rios correspondientes 

para acceder a procesos 
de titulación, conforme 
a la normativa actual 

vigente 

yectos que de acuerdo con la 
normativa vigente sean clasifi-
cados así, por lo cual esto im-
plica una imprecisión jurídica  

  ARTÍCULO 3 
RUTA PARA LA DIFE-

RENCIACIÓN DE MINE-
ROS Y MINERAS. S 

En primera medida está mal 
numerado, este sería el articulo 
4 

  ARTÍCULO 3 
RUTA PARA LA DIFE-

RENCIACIÓN DE MINE-
ROS Y MINERAS. S 

Misma observación que el nu-
meral 1, especialmente en lo 
relacionado con las Áreas de 
Reserva Especial  

  ARTÍCULO 3 

5. Se contará con el 
compromiso de los mi-
neros, mineras, asocia-
ciones mineras y mesas 
mineras para surtir las 
etapas del proceso de 
formalización, deberán 
actualizar sus datos de 
contacto, cuando sea 
procedente para que 

facilite la comunicación 
y el avance de los cita-

dos procesos. 

¿Se debe revisar esto que impli-
ca, es un documento de com-
promiso? ¿Es solo la expresión 
de la voluntad? O corresponde a 
un precepto filosófico. Pues en 
últimas cada minero debe ser 
consciente del cumplimiento de 
los requisitos normativos para 
llegar a la legalidad.  

  ARTÍCULO 3 

Parágrafo: Tras aplicar 
los criterios de distin-
ción, si se llegaren a 

identificar mineros de 
mediana escala, los in-
teresados podrán acti-
var los trámites ordina-
rios que correspondan 

para acceder a procesos 
de titulación. 

En cuanto a este parágrafo, la 
misma observación sobre la cla-
sificación de la minería, pues 
solo se podrán denominar de 
mediana escala aquellos pro-
yectos que de acuerdo con la 
normativa vigente sean clasifi-
cados así, por lo cual esto im-
plica una imprecisión jurídica  

    

ARTÍCULO 3. RUTA PARA 
LA DIFERENCIACIÓN DE 
MINEROS Y MINERAS. Se 
convoca a las entidades 
del nivel municipal, de-
partamental y nacional a 

diferenciar y priorizar, 
en el marco de sus 

competencias, a los mi-

No es claro frente a quien ejer-
cerá la función, ya que por nor-
ma le corresponde a la autori-
dad minera 



 
    
 

  
 

 

neros y mineras infor-
males de pequeña esca-
la con vocación de for-
malización, para aplicar 

los mecanismos que 
permitan su transición 

hacia la formalidad y los 
mecanismos de control 

pertinentes: 

    

Parágrafo: Tras aplicar 
los criterios de distin-
ción, si se llegaren a 

identificar mineros de 
mediana escala, los in-
teresados podrán acti-
var los trámites ordina-
rios que correspondan 

para acceder a procesos 
de titulación. 

¿Es confusa la norma son crite-
rios de distinción o de diferen-
ciación? 

 
Comentario 7 
 
De: Arleth Maritza Figueroa Casas  
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 16:45 
Asunto: RV: RESOLUCIÓN MME 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 8 
 
De: Iván Darío Guauque Torres  
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 17:20 
Asunto: REMITO: Comentarios ANM al proyecto de resolución: “Por medio de la cual 
se establecen criterios de diferenciación de los mineros informales de pequeña escala 
con vocación de formalización y mecanismos” 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Considerando de la pá-
gina 3 párrafos 3, 4 y 5. 

Se indica "Que, conforme a lo 
establecido en el numeral 1, y 7 
del artículo 4 del Decreto 4134 de 
2011, corresponde a la autoridad 
minera"(...) procesos de caracte-
rización de los pequeños mineros 
con vocación de formalización, 
con especial atención a aquellos 
pequeños mineros tradicionales 
que derivan su sustento de la 
actividad minera." Se considera 
que esta afirmación excede lo 
que señalan los numerales aludi-
dos los cuales establecen como 
funciones de la ANM: "1. Ejercer 
las funciones de autoridad mine-
ra o concedente en el territorio 
nacional. Y 7. Mantener actuali-



 
    
 

  
 

 

zada la información relacionada 
con la actividad minera." Por lo 
que se sugiere eliminar la expre-
sión 'caracterización' y reempla-
zarla por 'identificación', puesto 
que actualmente se está identifi-
cando a los mineros mediante el 
formulario de manifestación de 
interés de formalización. Aunado 
a ello, el uso del término “carac-
terización”, puede implicar con-
fusión con funciones relaciona-
das con la producción, procesa-
miento y/o divulgación de infor-
mación estadística asignadas al 
DANE. 
En este sentido, se sugiere modi-
ficar cualquier mención a 'carac-
terización' por 'identificación', en 
particular en los párrafos 3, 4 y 5 
de la página 3 de los consideran-
dos. 

2 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Considerandos 

El considerando No. 21 inicia con 
el término "es imperativo". Se 
sugiere revisar pertinencia y ne-
cesidad, de utilizar este término. 

3 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Considerandos 

El mismo considerando No. 21 
indica que uno de los objetivos 
es hacer de la formalización una 
prioridad para esta administra-
ción, cuando se supone que esto 
hace parte de una política públi-
ca. Se sugiere utilizar otro tér-
mino. 

4 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción 

Considerandos 

Que, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 5 de la Ley 2250 de 2022, el 
Ministerio de Minas y Energía elaboró 
el Plan Único de Legalización y For-
malización  en virtud del cual dispu-
so que "El Ministerio de Minas y 
Energía ofrece acompañamiento a 
los mineros en tránsito a la formali-
zación, interesados en contar con la 



 
    
 

  
 

 

orientación de esta entidad." y en 
línea con lo anterior, el Decreto 381 
de 2012 estableció como función de 
la Dirección de Formalización del 
Ministerio de Minas y Energía el " 
Identificar con las entidades del go-
bierno del orden nacional y territorial 
la problemática de los proyectos 
asociados a la formalización minera." 

5 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Considerandos 

Dado que según el articulo 1 el 
objeto de la norma, y articulo 2 -
ámbito de aplicación-, está diri-
gido a los mineros de pequeña 
escala con vocación de formali-
zación, se sugiere citar en los 
considerandos la definición que 
el Plan Único de Legalización y 
Formalización establece, a saber 
"que han manifestado su interés 
en desarrollar la actividad minera 
en el marco de lo establecido en 
la legislación y que han sido 
identificados por la institucionali-
dad como potenciales beneficia-
rios de la formalización." (pago 15 
PULF)  

6 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Artículo 3 

Dentro de los CRITERIOS DE DI-
FERENCIACIÓN, que establece el 
artículo para diferenciar e identi-
ficar a los mineros pequeña es-
cala con vocación de formaliza-
ción, esta "3. Las mineras y mi-
neros que han radicado o radi-
quen un trámite de formalización 
a través de los diferentes meca-
nismos dispuestos por la legisla-
ción colombiana, como son: (a) 
solicitudes de formalización de 
minería tradicional; (b) solicitu-
des de legalización (L 685); (c) 
Área de Reserva Especial en 
Trámite; (d) subcontrato de for-
malización; y (e) Propuestas de 
Contrato de Concesión Diferen-
cial, entre otros.". Frente a esto 
se debe tener en cuenta que el 
PULF, diferencia entre: "2.2. Mi-



 
    
 

  
 

 

neros en tránsito a la formaliza-
ción Los mineros en tránsito a la 
formalización son aquellos que 
han radicado solicitudes ante las 
autoridades minera y ambiental 
competentes, de acuerdo con los 
requisitos establecidos para cada 
mecanismo y que no han sido 
definidas de fondo por la autori-
dad competente. El Ministerio de 
Minas y Energía ofrece acompa-
ñamiento a los mineros en tránsi-
to a la formalización, interesados 
en contar con la orientación de 
esta entidad." y "2.3. Mineros con 
vocación de regularización Se 
consideran mineros con vocación 
de regularización aquellos que 
han manifestado su interés en 
desarrollar la actividad minera 
en el marco de lo establecido en 
la legislación y que han sido 
identificados por la instituciona-
lidad como potenciales beneficia-
rios de la formalización. En esta 
categoría se consideran aquellas 
personas que son objeto de 
acompañamiento por las entida-
des competentes en la selección 
de los mecanismos más adecua-
dos y pertinentes para el tipo de 
situación en la que se encuentre 
cada minero, minera u asociación 
para la radicación de sus trámi-
tes por parte de la institucionali-
dad ante la autoridad minera, y 
aquellas que habiendo radicado 
las solicitudes, los procesos de 
evaluación de la mismas por par-
te de la autoridad no han dado 
lugar a la activación de prerroga-
tivas de explotación, previa a la 
decisión definitiva de fondo una 
vez se finaliza el trámite corres-
pondiente." Se sugiere validar, lo 
pertinente de acuerdo a las defi-



 
    
 

  
 

 

niciones del PULF, que son la 
base para estos procesos y ajus-
tar.  

7 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

ARTÍCULO 3. CRITERIOS 
DE DIFERENCIACIÓN 

Se sugiere completar el título a. 
ARTÍCULO 3. CRITERIOS DE DIFE-
RENCIACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

8 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

ARTÍCULO 3. CRITERIOS 
DE DIFERENCIACIÓN.  

Sugerimos eliminar el siguiente 
apartado teniendo en cuenta que 
la ANM actualmente está reali-
zando procesos de identificación 
y visitas más rápidas y expeditas 
mediante el diligenciamiento del 
formulario de manifestación de 
interés. Adicionalmente, no debe-
ría limitarse la posibilidad de rea-
lizar ejercicios de caracterización 
por pare de otras entidades del 
sector.  
 
"Las mineras y mineros que han 
participado o participen en ejerci-
cios de caracterización realizados 
en el territorio nacional por la 
autoridad minera." 

9 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

ARTÍCULO 3. RUTA PARA 
LA DIFERENCIACIÓN DE 
MINEROS Y MINERAS. 

Se sugiere cambiar la numera-
ción, es el artículo 4. En conse-
cuencia, deberán ajustarse las 
numeraciones subsecuentes. 

10 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Articulo 3 (Debe ser el 4) 
Numeral 4 

Se sugiere el siguiente ajuste pa-
ra mejorar la claridad del artícu-
lo: 
 
"La entidad que tengan conoci-
miento de un minero o minera 
que se identifique identificado en 
con alguno de los criterios de 
que trata el artículo segundo de 



 
    
 

  
 

 

la presente disposición y tenga 
intención de formalizarse, infor-
mará a la Agencia Nacional de 
Minería con el fin de que se revi-
se el estado e impulse el meca-
nismo y el proceso de formaliza-
ción aplicable para ellos, lo ante-
rior, en virtud de los principios de 
coordinación y concurrencia." 

11 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Artículo 4, (referenciado 
por error como art 3) 

Cuando se convoca a las entida-
des municipales y departamenta-
les se utilizan las expresiones 
"diferenciar y priorizar", pero 
realmente no se entiende el ob-
jetivo de la orden o mandato. 
Esas expresiones son muy ambi-
guas. Se recomienda revisar re-
dacción y objetivo de la disposi-
ción normativa. 

12 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Artículo 4, (referenciado 
por error como art 3) 

El numeral primero del artículo 4 
debe ser objeto de revisión en el 
sentido de (i) Incluir las decisio-
nes del PULF sobre mineros con 
vocación y en tránsito a la for-
malización, (ii) ajustar la redac-
ción de la expresión "y en aplica-
ción de los mecanismos" pues no 
resulta del todo clara.  

13 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Artículo 4, (referenciado 
por error como art 3) 

No deberían calificarse de masi-
vas las jornadas a desarrollar por 
parte de las entidades del sector, 
puesto que ello dependerá de 
diversos factores que no pueden 
preverse. Por lo tanto, se sugiere 
eliminar la expresión "masivas" 
incluida en el texto. 

14 

Proyecto de resolución 
por la cual se estable-
cen criterios de dife-
renciación de los mi-
neros informales de 
pequeña escala con 

vocación de formaliza-
ción  

Considerandos 
Eliminar el uso de negrillas para 
resaltar contenidos en los consi-
derandos.  

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: Jovan Esteban Pulgarín Jaramillo  
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 23:39 
Asunto: COMENTARIO PROYECTO DE RESOLUCION 
  

          
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se establecen criterios de diferenciación de los mineros 
informales de pequeña escala con vocación de formalización y mecanismos 
para el tratamiento diferencial para la formalización y la titulación minera 

Fecha inicio: 28/03/2025 
Fecha fin:  2/04/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Jovan esteban Pulgarín Jaramillo 
  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1. 
Autorización explota-

ción anticipada 

Por medio de la cual se 
establecen criterios de 
diferenciación de los 

mineros informales de 
pequeña escala con vo-
cación de formalización 
y mecanismos para el 
tratamiento diferencial 
para la formalización y 
la titulación minera” 

Ya se han creado diferentes 
normas con las cuales se ha 
pretendido avanzar en la forma-
lización de la pequeña minería, 
pero ninguna ha sido efectiva y 
en consecuencia aún persiste las 
dificultades de miles de mineros 
para ejercer su actividad econó-
mica dentro de la formalidad; la 
norma que hoy se pone en con-
sideración no resuelve las difi-
cultades actuales del sector. Po 
lo anterior se propone se permi-
ta la explotación anticipada para 
los pequeños mineros con voca-
ción de formalización, para que 
pueden comercializar los mine-
rales legalmente, pues no es un 
secreto que la mayoría de oro 
que se extrae en los territorios 
minero no se comercializa de 



 
    
 

  
 

 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Formalización Minera, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 

manera formal, y no porque los 
mineros lo quieran así, sino por-
que el Gobierno no ha permitido 
la formalización efectiva de la 
actividad minera. Permitiendo 
que los mineros puedan explotar 
de manera anticipada y en con-
secuencia puedan comercializar 
la minera, serian un gran benefi-
cio para todos, pues el mismo 
Gobierno percibiría mayores in-
gresos por la extracción de mi-
nerales. Se requiere en conse-
cuencia ajustar la norma para 
que la intención de formalizar 
mineros se materialice y no se 
quede solo en buenas intencio-
nes. 


